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Acta No. 01

TRANSCRIPCIóN MAGNETOFóNICA RESUMIDA DE LA SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO DE
FECHA 21 DE MAYODEL 2014,

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, Cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha. a los

veintiún días del mes de mayo del año dos mil catorce. s¡endo las quince horas con quince minutos, se da

¡nicio a la presente sesión Ord¡naria del Legislativo del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal de
pedro V¡cente Maldonado, Presid¡da por el Ing. Fabrisio Ambuludí, en calidad de Alcalde; actúa en calidad

de Secretario General el Abogado lorge Joel Viteri Ruiz al igual se encuentra presente el señor

Procurador Síndico el Doctor Johmson Gómez.

Alcalde: Buenas Tardes, Compañeras Concejalas y Concejales, vamos a dar inicio a la presente ses¡ón

Ordinaria de Concejo de fecha ve¡ntiún de Mayo del dos mil catorce, para lo cual señor Secretario
proceda a constatar en quórum respectivo.
Secretar¡o General: Procedo a constatar el quórum: Concejalas y Concejales:

. Concejala Ma¡ra Aguilar, presente;

. Vicealcalde Jhoon Correa, presente;

. Concejal Carlos Gaibor, Presente;

. Concejal Javier Jaramillo, presente;

. Concejal Armando lvlena, presente;

. Alcalde Fabrisio Ambuludí, presente.

En esta ocasión nadie asistió en representación de la ciudadanía para ocupar la silla vacía.

Alcalde: Exist¡endo el quórum necesar¡o, el Señor Alcalde, declara ¡nstalada la presente Sesión Ordinaria

de Concejo y solicita al Secretario General de lectura a la convocator¡a:
por disposición de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Cantón, quien amparada en lo que disponen los

artículos 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organ¡zación Terr¡tor¡al Autonomía y descentralización
y et Art. 19 det ORGÁNICO FUNCIONAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO,

me permito convocar a Sesión Ord¡nar¡a de Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Pedio Vicente Maldonado, para el día Miércoles 21 de Mayo del 2014, a partir de las 15hOO en la

Sala de Sesiones de la Mun¡cipal¡dad.

ORDEN DEL DIA:
l.-Lectura y Aprobac¡ón del Orden del Día.

2,- Elección del Secretar¡o del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
pedro V¡cente Maldonado, conforme la disposición del Art.317 del codigo orgánico de organ¡zac¡ón

territorial, autonomía y descentral¡zación, COOTAD'

3.- Nominación y Des¡gnac¡ón del Concejal o Concejala que Integrara la Comis¡ón de Mesa'

4.- Nominac¡ón y Des¡gnac¡ón de los miembros de las Com¡siones Permanentes del Concejo Municipal del

Canto de Pedro vicente Maldonado,
. Comisión Permanente del Sistema de lvlesa, excusas y Cal¡f¡cación.
. Comisión Permanente del Sistema Soc¡o-Cultural, Ciencia, Equidad y Género.
. Comisión Permanente del S¡stema Económ¡co y Productivo'
. Comisión Permanente del Sistema Ambiental y Gestión de R¡esgo.

. Comisión Permanente del S¡stema Político Institucional y Legislación.

. Comisión Permanente del S¡stema de Planificación, Presupuesto y Urbanismo.

S.- Nominación y Designación del Delegado o Delegada para la Integración del Consejo Cantonal de
Planificación.
6.- Nominación y Designación del Delegado o Delegada para el Directorio de la Empresa Pública

lvlunic¡pal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado.
7.-Conoc¡m¡ento y aprobación del Acta No. 18 correspond¡ente a Sesión Extraord¡naria de fecha 13 de

Mayo de 2014.
8.-Conocim¡ento y aprobación del Acta No. 19 correspondiente a Sesión Extraordinaria de fecha 14 de
Mayo de 2014.
9.- Clausura de la Sesión.
Pide la palabra la conceiala Maira Agu¡lar, la cual man¡fiesta lo s¡guiente: sol¡c¡to que se le explique
los motivos por los cuales el Ab. Joel Viteri f¡rma la convocator¡a como Secretar¡o General Encargado, ya
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que tenía conocim¡ento que este departamento estaba encargado a la Tecnóloga Jimena Lara, cuestión

por la cual ella estuvo pres¡diendo como Secretaria AD HOC de la Sesión Inaugural, en este caso se tenía

una terna presentada para el puesto de Secretaria General pero en la cual faltaba una carpeta por parte

de los integrantes de esta terna, y por petición de un concejal se suspendió el punto en el cual se iba a

tratar esta designación, yo mocione que se incorpore para seguir con la elección del Secretario General a

la Dr. Rosa Rivéra pero no se lo hizo, quisiera que con lo que mencione se me dé una explicación por

parte del Dr. Gómez Procurador Sind¡co para que se cont¡núe con esta sesión.

iiene la palabra el Dr. Gómez Procurador Sindico, el cual manif¡esta que los encargos dados en la

anter¡or adm¡nistración terminaran en la culminación del periodo para cual fueron electos, en este caso el

nuevo Alcalde electo puede nominar al secretario o a cualquier func¡onario si así lo creyera conveniente
ya que no se puede dejar en acefalia un determinado puesto, esto le faculta el Art. 60 del COOTAD, en

su literal b, en este caso puede encargar a un Profesional en un determinado departamento hasta que se

designe a la persona defin¡tiva.
Soli¿ita la palabra la señora Concejala Ma¡ra Aguilar, la cual manif¡esta lo s¡guiente: de todas

maneras al momento de entregar el orden del día para esta sesión no se hace constar tres puntos como

constatac¡ón del quórum. aprobación del orden del día y la instalación de la sesión, por tal motivo esta

sesión no estaría cumpliendo con lo establecido por la ley para poderla llevar a cabo, por tal razón

moc¡ono que se suspenda esta ses¡ón Ordinaria.
T¡ene la palabra el Dr, Gómez, Procurado Sind¡co, el cual manifiesta que en el orden del día no se

debe hacer constar lo puntos que no van a tener debate con una resoluc¡ón y en el caso de puntos a

conocimiento, son expresamente en los casos en que la ley manda como el Orgánico funcional que dice

aprobado por el Alcalde ira a conoc¡miento del concejo, en este caso no debe ir los puntos que se

menc¡onan como la constatación del quórum y la instalación de la sesión ya que estos no tiene n¡ngún

tratam¡ento de resolución.
T¡ene la palabra el Señor Alcalde y man¡f¡esta lo sigu¡ente, las cosas no las estamos haciendo mal

o incurr¡endo en faltas a la ley, con las aclaraciones y los sustentos legales por parte del Procurador

Sind¡co prosigamos.
Solic¡ta la palabra el Señor Vicealcalde, manifiesta lo siguientes, no creo que los puntos que ha

comentado la compañera Ma¡ra sean mot¡vo para suspender la sesión, yaqué lo que no se encuentra en

el orden del día, esta como parte del desarrollo de una sesión, en el caso de la constatación del quórum y

la instalación de la sesión, todo esto se va a dar en el desarrollo de la m¡sma, en este caso no se ha

cambiado ningún punto en el orden del día, si hubiese pasado esto si estaríamos faltando a las

disposiciones legales, lo que propongo es que sigamos dándole tram¡te a lo establecido en el orden del

día, ya que debemos anal¡zar la integración de las comisiones para darle trámite y agil¡zar en tratamiento
de las leyes que se encuentran en revisión, en este caso estamos en la aprobación del orden del día

señor alcalde por lo tanto mociono que se apruebe y se incluya un punto adicional. que a continuac¡ón se

detalla:

Acta No. 01

l.-Solicitar med¡ante Resolución
especial al 14 de mayo del 2014.

Leg¡slat¡va, que Contraloría General del Estado realice un examen

Tiene el apoyo del señor concejal Javier Jaramillo de que se

propuesto por la Máxima Autoridad.
¡ncorpore este punto en el Orden del Día

Antes de someter a votación tiene la palabra el Señor Conceial Armando Mena, el cual

manifiesta, el día de ayer tuvimos una pequeña asesoría con el Ab. Joel Viteri, haciendo referencia a que

en la Ley en el Art. 318, del COOTAD, en su 2do ¡nciso, hace referencia a lo en este momento estamos

manifestando.
En este caso Señor Alcalde, Señores Concejales estoy de acuerdo con la moción presentada por la señora
Concejala Maira Agu¡lar de la Suspensión.
Secretario: Señor Alcalde, Señores Concejales y concejala, ex¡sten dos mociones presentadas como
son:
1.- Moc¡onada por la Señora Concejala Maira Aguilar y apoyado por el Señor Concejal
Armando Mena, respecto a suspender la Sesión Ordinaria'
2,- Moc¡onado por el Señor vicealcalde y apoyada por el Señor Concejal Jav¡er Jaramillo
respecto que se apruebe el Orden del Día con la Incorporación de un Punto Ad¡cional.
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El señor Alcalde Dispone que se someta a votación las dos mociones presentadas.

Secretar¡o, señores y señoras:
. Concejala lvlaira Aguilar, a favor de la primera moción;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor de la segunda moción;
. Concejal Carlos Ga¡bor, a favor de la segunda moción;
. Concejal Javier Jaram¡llo, a favor de la segunda moción;
. Concejal Armando ¡4ena, a favor de la primera moción;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor de la segunda moción'
Secretar¡o: en esta caso señor Alcalde, Señores Concejales existen dos votos a favor de la primera

moción y cuatros votos a favor de la segunda moción.
RESOLUCIÓN NO. OOT-GADMPQ-2014. POR MAYORIA,- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO, RESUELVE APROBAR- LA
INCORPORACIóN DE UN PUNTO EN EL ORDEN DEL DiA PROPUESTO POR ES SENOR

VICEALCALDE JHOON CORREA.
Se da lectura del nuevo orden del día.
l.-Lectura y Aprobación del Orden del Día.

2.- Elección del Secretar¡o del Concejo del Gobierno Autónomo Descentral¡zado l"lunic¡pal del Cantón
pedro V¡cente Maldonado, conforme la disposición del Art. 317 del código orgánico de organ¡zación

territorial, autonomía y descentral¡zac¡ón, COOTAD.

3.- Nominac¡ón y Designación del Concejal o Concejala que Integrara la Comisión de Mesa.

4.- Nominación y Designación de los miembros de las Com¡siones Permanentes del Concejo Mun¡cipal del
Canto de Pedro Vicente lvlaldonado.

. Comisión Permanente del Sistema de Mesa, excusas y Calificación.

. Comisión Permanente del Sistema Soc¡o-Cultural, Ciencia, Equidad y Género.

. Comisión Permanente del Sistema Económ¡co y Productivo.

. Comisión Permanente del Sistema Ambiental y Gestión de Riesgo.

. Comisión Permanente del S¡stema Político Inst¡tucional y Leg¡slac¡ón.

. Comisión Permanente del Sistema de Planificación, Presupuesto y Urbanismo.
5.- Nom¡nación y Des¡gnación del Delegado o Delegada para la Integración del Consejo Cantonal de
Planif¡cac¡ón.
6.- Nominación y Designación del Delegado o Delegada para el D¡rectorio de la Empresa Pública

lYun¡c¡pal de Agua Potable y Alcantar¡llado de Pedro V¡cente Maldonado.
7,-Conoc¡miento y aprobación del Acta No. 18 correspondiente a Sesión Extraordinar¡a de fecha 13 de
Mayo de 2014.-35 8.-Conoc¡miento y aprobación del Acta No. 19 correspondiente a Ses¡ón Extraordinaria de fecha 14 de

36 Mayo de 2014.
37 9.- Solicitar med¡ante Resolución Leg¡slativa, que Contraloría General del Estado realice un examen
38 especial al 14 de mayo del 2014,
39 10,- Clausura de la Ses¡ón.
40 El señor Vicealcalde solic¡ta la palabra y man¡fiesta que es necesario elevar a moc¡ón la aprobación del

orden del día, el señor Concejal Javier Jaramillo apoya dicha moción.
El señor Alcalde Dispone que se someta a votación.
Secretario, señores y señoras:
, Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabr¡s¡o Ambuludí, a favor.
RESOLUCIóN NO. OO2-GADMPVM-2014. POR UNANIMIDAD.-EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTóN PUERTO QUITO RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL DÍA.
El Señor Alcalde dispone que se de lectura al segundo punto en el orden del día.
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Acta No. 01

Secretar¡o. SEGUNDO PUNTO.- 2.- Elecc¡ón del Secretario del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, conforme la disposición del Art. 317 del

código orgánico de organizac¡ón territorial, autonomía y descentralización, COOTAD'

Tiene la palabra el Señor Alcalde, manifiesta, se ha presentado los Curriculum de los tres
profes¡onales en Derecho para que de estos sea eleg¡do el Abogado que ocupara el cargo de Secretario

General de la Mun¡c¡palidad, en este caso si se ratificaría al Secretario encargado o un profesional de la

terna este deberá estar predispuesto a trabajar con todos los concejales y directamente conmigo como

Alcalde de la Municipalidad.
Tiene la palabra la Señora Concejala Ma¡ra Aguilar, la cual manifiesta, en este caso no sé tiene
nada en contra del Ab. Joel Viteri, ya que recién lo estamos conociendo en este momento, sabemos que

ha trabajado por un t¡empo en la Municipalidad de Puerto Quito como Secretario General, pero como

ustedes saben dentro de la Sesión Inaugural se suspendió este punto en el Orden del Día de la terna
incluidos a dos Abogado y a la Abogada Rosa Rivera, por lo que sol¡cito saber es porque no está la

c¿rpeta de la Doctora que yo la mocione, pido al Procurador que se nos explique porque razón ahora esta

cambiada la terna y se presenta una nueva.
Tiene la palabra el Procurador Sindico, Dr. Johmson Gómez, el cual manif¡esta lo s¡guiente, el Aft.
317 del COOTAD, es muy claro, el cual manif¡esta que se elegirá al Secretario de la terna presentada por

el ejecutivo de respetivo Gob¡erno Autónomo, en este caso del Señor Alcalde, en esta caso el Señor

Alcalde está presentando una nueva terna en base a esta terna el concejo debe elegir a uno de los

profesionales que cumplan con los requ¡sitos de ley y sea el más idóneo para Secretario General.

T¡ene la palabra el Señor Concejal Carlos Ga¡bor, el cual man¡fiesta lo siguiente, al respecto del
punto que se está analizando, está muy claro en el Art. 317 del COOTAD y en la reforma del COOTAD en

su Art. 24 se dice tácitamente que será Abogado o Abogada de profes¡ón, para la designación de este

cargo, en este caso d¡ce que se presentara la terna por Ejecutivo. no habla sobre s¡ se camb¡ara o no la
terna propuesta en caso de la suspensión, entonces aquí queda esta ventana abierta a cualquier cambio,
yo hable con la Dra. Rivera ya que ella es de Pedro Vicente Maldonado y siempre he dicho que hay que

elegir a nuestros profesionales para que ocupen si es posible todas las Direcciones de la Municipalidad,
yo hable con la Dra. Rivera y ella me supo manifestar que ya no quería estar en la terna por tal motivo
quedo bacante la posibilidad de que el Señor Alcalde pueda elegir a otro profesional para la conformación
de la terna, y en la cual se tomara la decisión por parte del conceio de quien ocupara este cargo.
T¡ene la palabra el señor vicealcalde, el cual manif¡esta, tiene razón el Concejal Carlos Gaibor lo
idóneo hubiese s¡do que ocupe un profesional del cantón este cargo, también converse con la Dra. Rosa

R¡vera y por eso no apoye de que se le elija a ella como secretaria general porque minutos antes vuelvo
a re¡terar, converse con ella y me supo manifestar que no estaba en capac¡dad de estar prestando sus

serv¡cios en el concejo ya que el horar¡o de ella no le da por el motivo de sus húos, y en este caso el

concejos necesita un profesional que este a cualquier hora que el concejo necesite sesionarr por eso
habiendo ya las tres carpetas de los profesionales vamos a elegir al secretar¡o s¡endo ellos abogados
elúamos quien es el más idóneo.
T¡ene la palabra el señor Concejal Javier ,aramallo, el cual manifiesta, una vez rev¡sada la terna
propuesta por el Señor Alcalde dentro de los profesionales elevo a moción al Ab. Joel Viteri como
Secretar¡o General del Concejo.
Tiene la palabra el Concejal Carlos Gaibor, el cual manif¡esta, he revisado también la terna
propuesta por el Ejecutivo, y dando cumplimiento con lo que dice la ley que se elegirá a un Abogado de
profesión, me he podido percatar que uno de los propuestos en la terna no es aun profesional esta
Egresado de la Universidad, no cumpliendo con lo que la Ley manda, en esta caso el Ab. Jorge Joel V¡ter¡
Ruiz es el profes¡onal que cumple con los requis¡tos y la idoneidad, ya que ha desempeñado este cargo
en anteriores Municip¡os y que es lo que se necesita aquí, personas con experienc¡a que puedan llevar de
la mejor manera cada uno de los departamentos, también se ha podido revisar la tercera carpeta que es
un profesional que ha trabajado solo en dependencia privadas nada que ver con el sector público, eso es
lo que se puede acotar a la revisión de las carpetas de los profesionales presentados ante el concejo, y
apoyo la moción del señor concejal Jaramillo de que se elüa al Ab. Joel Viteri.
El señor Alcalde Dispone que se someta a votación.
S€cretario, señores y señoras:
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Acta No. 01

. Concejala Maira Aguilar, a favor;

. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;

. Concejal Carlos Gaibor, a favor;

. Concejal lavier Jaramillo, a favor;

. Concejal Armando Mena, a favor;

. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor.
RESOLUCIóN NO. OO3.GADMPVM.2O14. POR UNANIMIDAD.. EL PLEÍ{O DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO, BA]O LA DISPOSICIóN DEL ART'
317 DEL COOTAD, Y UNA VEZ REVISADAS LA TERNA PRESENTADA POR EL EJECUTIVO,
RESUELVE RATIFICAR AL ABOGADO JORGE JOEL VITERI RUIZ, COMO SECRETARIO
GENERAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO
VICENTE MALDONADO,
El Señor Alcalde, dispone se de lectura el siguiente punto en el orden del día.

Secretar¡o. TERCER PUNTO.-3.- Nominación y Designación del Concejal o Concejala que Integrara la

Comisión de lYesa.
El Señor Alcalde, man¡fiesta ante el concejo, como es conocimiento del concejo esta comisión está

integrado por el Alcalde, Vicealcalde y un m¡embro más de concejo para que forme parte de esta

comisión.
T¡ene la palabra el señor Vicealcalde el cual mociona que sea parte de la Com¡s¡ón de Mesa al Señor

Concejal Carlos Gaibor, el señor concejal Javier Jaram¡llo apoya dicha moción.
El Señor Alcalde d¡spone que se someta a votación.
secretario, señores y señoras:
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Javíer Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor.
RESOLUCIóN NO. OO4.GADMPVM.2O14. POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO WCENTE MALDONADO RESUELVE DESIGNAR AL SEÑOR
CONCEJAL EDWIN JAVIER ]ARAMILLO MOLINA COMO INTEGRANTE DE LA COMISIóN DE

MESA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO
VICENTE MALDONADO.
El Señor Alcalde dispone que se de lectura al cuarto punto en el orden del día.

Secretar¡o. CUARTO PUNTO.-4,-Nominación y Designac¡ón de los miembros de las Comisiones
Permanentes del Concejo Municípal del Canto de Pedro V¡cente Maldonado.

. Comisión Permanente del S¡stema de Mesa, excusas y Glificación.

. Comisión Permanente del Sistema Soc¡o-Cultural, C¡encia, Equidad y Género.

. Com¡sión Permanente del S¡stema Económico y Productivo.

. Comisión Permanente del Sistema Ambiental y Gestión de R¡esgo.

. Comisión Permanente del S¡stema Polít¡co Inst¡tuc¡onal y Legislación.

. Comisión Permanente del Sistema de Planificación, Presupuesto y Urbanismo.
El señor Alcalde hace referencia de que t¡enen toda la apertura para poder conformar estas com¡s¡ones
ya que cada uno de los que pres¡dan las com¡s¡ones como presidentes o vocales, lo tendrán que hacer de
la forma más responsable para poder tomar decisiones en bienestar del Gntón de Pedro Vicente
Maldonado.
T¡ene la palabra el Señor Conceial Javier Jaramillo el cual propone y mociona la conformación de
las Comisiones Permanente del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado las cuales

5
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estarían conformado de la del Señor Vicealcalde Jhoon Correa.

Tiene la palabra et señor Concejat Armando Mena el cual propone y mociona la conformación de

las Comisiones Permanentes del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, las cuales

estarían conformadas de la siguiente manera: tiene el apoyo de la Señora Cq¡ggjqle Xeqq

^¡. 
,- CON4XSNOIrI PERñ¡IAñ-ñ'TE DEL SISTEñ'A DE ¡{ESA, E,(CI'SAS Y CAI-IF¡CA@ñ¡

ALCALT ING. FABRISIO AMBULUDI BUSTAMAME
V¡CEALCALEE CONCEIAL JHOON CORRF-A
VOCAL 

'- AB. JOEL VITERI RUIZ

f\2 ffiISÉñ' PER'YIAñ-NT DC:L SISTñ,¡A S;OCNO CT.I-'TLRAT, CXEI\EA. EQI.TDAD Y GE¡-RO

VG COr\¡CE AL JAVIER JARAMILLO
VOCAL 2

N3 CO.,IXSID'\' PEFiPIAñ-NT E'GL SXSTEMA E@¡D}I@ Y PROO(ETI\,O-

VGL 1
VGAL 2

N4 CO'¡¡ISICR PER.]WIAENTE C'CL SISTEM APIBIEN-rAL Y _TTñN DE RIES¡@
COIICEAL JHOON CORRA

VCAL A COA¡CE'AL JAVIER. JARAMILLO
\,CAL 2 CONCE'41-A

N5 @¡,IXSEñ' PERN'Ah-NTE E EI- SISTEITIA PIOT-ITrcc) IhG;TITT.EIrcI9,L Y LEGISL.AqDñ¡

VOCAL A
vocA¡- 2

ñ¡. 6 COa,tXSIO¡a PERPIAñGNrE DEL SISTEMA E E PI-ANITIICACXDñI PRESr-PtESIO Y LF¡EIANDSPIO

VGAL 1
VOCAL 2

Secretario: Señor Alcalde, Señores Concejales y Concejala, existen dos mociones presentadas como
son:
1.- Mocionado por el Concejal Javier Jaramillo y apoyado por el Señor Vicealcalde, respecto a
la propuesta de la conformación de las Comisiones Permanentes.
2.- Mocionado por el Señor Concejal Armando Mena y apoyada por la Señora Concejala Maira
Aguilar, respecto a la propuesta de Ia conformación de las Comisiones Permanentes,
El señor Alcalde Dispone que se someta a votación las dos mociones presentadas.
Secretario, señores y señoras:
. Concejala Maira Aguilar, a favor de la segunda moción;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor de la primera moción;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor de la primera moción;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor de la primera moción;
. Concejal Armando Mena, a favor de la segunda moción;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor de la primera moción.
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Secfetar¡o: en este caso señor Alcalde, Señores Concejales ex¡sten cuatro votos a favor de la primera
moción y dos votos a favor de la segunda moción.
RESOLUCION NO. OO5-GADMPVM-20T4. POR ITIAYORIA,- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO, RESUELVE APROBAR LA
PROPUESTA, PRESENTADA POR EL SEÑOR COI{CEJAL JAVTER JARAÍI,IILLO Y APOYADA POR
EL SEÑOR V¡CeAlCllOe JHOON CORRE& EN LA CONFORMACTóN DE LAS COMISTONES
PERUANEÍ{TES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO,
El Señor Alcalde dispone que se de lectura al quinto punto en el orden del día.
Secretar¡o. QUINTO PUNTO.-5.-Nominación y Designación del Delegado o Delegada para la

Integración del Consejo Cantonal de Planiflcac¡ón.
Man¡f¡esta el señor Alcalde, que existe una ordenanza en la cual se encuentra la representac¡ón de un
delegado, miembro del concejo que forme parte de este Concejo Cantonal de Planificación, por tal razón
se debe nom¡nar a un representante para que forme parte activa de este Concejo.

14 Tiene la palabra el Señor Concejal Armando Mena, el cual manifiesta, esta designación se la debe
; realízarse de una manera democrática a un m¡embro del concejo el cual debe estar en todas las

lg reuniones de Sociab¡l¡zac¡ón, en la cual se dará a conocer presupuestos, plan de inversión y demás temas
f7 que abarquen en el Concejo Cantonal de Planificac¡ón, de igual manera se elegirá un representante de la

18 sociedad civil, por lo tanto mi moc¡ón es para que la Concejal Ma¡ra Agu¡lar conforme esta delegac¡ón e
79 integre el Concejo Cantonal de Planificación. la Señora Concejala Maira Agu¡lar, apoya dicha moción.
20 Tiene la palabra el Señor Concejal Jav¡er Jaramillo, en cual manif¡esta, este Concejo de
2f Planificación necesita de una persona muy dinámica, social que este a la atención de los usuarios y que
22 siempre haya ese amb¡ente de unidad de compañer¡smos y mociono al señor Concejal Carlos Gaibor, el
23 señor Vicealcalde apoya dicha moc¡ón, man¡festando que, la persona más idónea para conformar este
24 concejo es el Concejal ya mocionado.
25 Secretar¡o: Señor Alcalde, Señores Concejales y Concejala, existen dos moc¡ones presentadas las
26 cuales son:
27 1.- Mocionado por el Señor Concejal Armando Mena y apoyada por la Señora Concejala Maira
28 Agu¡lar, respecto de que se el¡ja a la señora Concejala Maira Aguilar para que conforme
29 como delegada al conceio de Cantonal de Planificac¡ón.
30 2.- Mocionado por el Concejal Javier Jaram¡llo y apoyado por el Señor V¡cealcalde, respecto
31 de que s€ el¡ja al señor Concejal Carlos Ga¡bor para que conforme como delegado al Concejo
32 de Cantonal de Plan¡ficac¡ón.
?3 El señor Alcalde D¡spone que se someta a votac¡ón las dos mociones presentadas.
, Secretar¡o, señores y señoras:

-5 Concejala Maira Aguilar, a favor de la pr¡mera mo€ión;
36 Vicealcalde lhoon Correa, a favor de la segunda moción;
37 Concejal Carlos Ga¡bor, a favor de la segunda moción;
38 Concejal lavier Jaram¡llo, a favor de la segunda moción;
39 Concejal Armando Mena, a favor de la pr¡mera moción;
40 Alcalde Fabrisio Ambuludf a favor de la segunda moción.
47 Secretar¡o: en este caso señor Alcalde, Señores Concejales existen dos votos a favor de la primera
42 moción y cuatro votos a favor de la segunda moción.
43 RESOLUCION NO. OO5-GADMPVM-2014. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
44 MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO, RESUELVE APROBAR LA MOCIóN,
45 PRESENTADA POR EL SEÑOR CONCEJAL JAVIER ]ARAMILLO Y APOYADA POR EL SEÑOR
46 WCEALCALDE JHOON CORREA, EN LA CUAL SE DESIGNA COMO DELEGADO AL CONSEJO
47 CANTONAL DE PLANIFICACIóN AL SEÑOR CONCEJAL CARLOS GAIBOR,
48 El Señor Alcalde dispone que se de lectura al sexto punto en el orden del día.
49 Secretar¡o. sExTO PUNTO,-6.- Nominac¡ón y Designación del Delegado o Delegada para el Directorio
50 de la Empresa Públ¡ca Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro V¡cente Maldonado.
51 El señor Alcalde, manifiesta, como es de su conoc¡miento compañeros existe una Ordenanza donde
52 establece la designación de un delegado para el Directorio de la Empresa Pública ¡4unic¡pal de Agua
53 Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado, y como Presidente del Directorio necesito ya
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comenzar a tomar acc¡ones en la empresa para su correcto funcionam¡ento, por tal razón vamos a elegir
al ioncejal que va a formar parte de este directorio.
Tiene la palabra el señor V¡cealcalde, el cual man¡fiesta, al concejo le faculta eleg¡r al integrante
para que conforme parte del D¡rectorio. de la empresa pública de agua, así que mociono al Concejal
lavier Jaram¡llo para que sea parte de este D¡rectorio, tiene apoyo por parte del señor concejal Carlos

Gaibor.
T¡ene la palabra la Concejala Ma¡ra Agu¡lar, man¡fiesta. que sean partícipes todos los concejales a

integrar todas las comisiones especiales, las cuales se están eligiendo y nombrado, con la finalidad de
que no se acapare todo de un solo grupo de concejales y siendo pafticipativos, así que debemos
considerar la part¡cipación de otros concejales por lo tanto mociono al Concejal Armando Mena para que

forme parte del director¡o de la empresa pública de agua potable, tiene apoyo por parte del señor
concejal Armando Mena.
Secretario: Señor Alcalde, Señores Concejales y Concejala, existen dos mociones presentadas las

cuales son:
1.- Mocionado por el Señor Vicealcalde Jhoon Correa y aPoyada por el Señor Conceial Carlos
Gaibor, respecto de que se elüa al señor Concejal Jav¡er Jaram¡llo para que conforme parte
del D¡rectorio de la Empresa Púb¡¡ca Mun¡cipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro
Vicente Maldonado,
2.- Moc¡onado por la Señora Conceiala Ma¡ra Aguilar y apoyada por el Señor Conceial
Armando Mena, respecto de que se elija al señor Conceial Armando Mena para que conforme
parte del Directorio de la Empresa Públ¡ca Munic¡pal de Agua Potable y Alcantarillado de
Pedro v¡cente Maldonado.
El señor Alcalde Dispone que se someta a votación las dos mociones presentadas.
Se€retario, señores y señoras:
. Concejala lvlaira Aguilar, a favor de la segunda moción;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor de la pr¡mera moción;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor de la primera moción;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor de la primera moción;
. Concejal Armando Mena, a favor de la segunda moción;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor de la primera moción.
Secretario: en este caso señor Alcalde, Señores Concejales existen cuatro votos a favor de la primera
moc¡ón y dos votos a favor de la segunda moción.
RESOLUCION NO. OO7-GADMPVM.2O14. POR MAYORIA,- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO, RESUELVE APROBAR LA MOCIóN,
PRESENTADA POR EL SEÑOR VICEALCALDE JHOON CORREA Y APOYADA POR EL SEÑOR
CONCEJAL CARLOS GAIBOR, EN LA CUAL SE DESIGNA COMO DELEGADO AL DIRECTORIO DE
LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE PEDRO
VICENTE MALDONADO, AL SEÑOR CONCEJAL JAVIER ]ARAMILLO.
El Señor Alcalde dispone que se de lectura al séptimo punto en el orden del día.
Secretario, SEPTIMO PUNTO,- 7.-Conocimiento y aprobación del Acta No. 18 correspondiente a

4
5

6
7
8
9

10
L1,

t2
1,3
'14

t
Yo

17
18
19
20
21,

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
?3

;

Ys
36
37
38
39
40
4L Ses¡ón Extraordinaria de fecha 13 de Mayo de 2014.
42 El señor Alcalde, manifiesta al concejo, señores concejales, como es de su conocimiento para los
43 concejales del período anterior, reelectos en este per¡odo se tenían actas que no se han aprobado, queda
44 a consideración del concejo actual, si se aprueba o no estas actas.

T¡ene la palabra la Señora Concejala Maira Aguilar, la cual manifiesta, en estas actas estuvieron
presentes tres de los actuales concejales y elevo a moción la aprobación de la misma, tiene el apoyo del
señor Concejal Armando N4ena.

El señor Alcalde Dispone que se someta a votación.
Secretar¡o, señores y señoras:
. Concejala Maira Aguilar, a favor de la aprobación;
. V¡cealcalde lhoon Correa, a favor de la aprobación;
. Concejal Carlos Gaibor, salvo mi voto;
. Concejal Javier Jaramillo, salvo m¡ voto;

45
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. Concejal Armando Mena, a favor de la aprobacíón;

. Alcalde Fabrisio Ambuludí, salvo mi voto.
Secretario: en este caso señor Alcalde, Señores Concejales existen tres votos a favor y tres votos que

salvan por no estar presentes, por consiguiente se aplicaría el voto dirimente por haber un empate
existiendo 4 votos los cuales salvarían.
RESOTUCIóN NO. OO8-GADMPVM-2014. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO, RESUELVE NO APROBAR EL ACTA
NO. 18 CORRESPONDIENTE A SESIóN EXTRAORDINARIA DE FECHA 13 DE MAYO DE 2014.
El Señor Alcalde dispone que se de lectura al octavo punto en el orden del día.
secretar¡o, OCTAVO PUNTO.- 8.-Conocim¡ento y aprobación del Acta No. 19 correspondiente a Sesión

Extraordinaria de fecha 14 de Mayo de 2014.
72 T¡ene la palabra la Señora Concejala l.la¡ra Aguilar, la cual manifiesta, aquí en esta sesión

13 estuvieron presentes cuatro Concejales de la anterior admin¡stración de Ios cuales ninguno de los que

74 estamos aquí estuvimos presentes a d¡ferenc¡a del acta anter¡or, yo no estuve presente tampoco y
; salvaría mi voto.

-f6 El señor Alcalde Dispone que se someta a votac¡ón con el punto del orden del día.

L7 Secretario, señores y señoras:
18 Concejala ¡4aira Aguilar, salvo mi voto;
1.9 Vicealcalde Jhoon Correa, salvo mi voto;
20 Concejal Carlos Gaibor, salvo mi voto;
2L Concejal Javier Jaramillo, salvo mi voto;
22 Concejal Armando l,lena, salvo mi voto;
23 Alcalde Fabrisio Ambuludí, salvo m¡ voto.
24 Secretario: en este caso señor Alcalde, Señores Concejales existen se¡s votos los cuales salvan su

25 votación por.no haber estado presentes.
26 RESOLUCIÓN NO, OO9-GADMPVM-2014. POR MAYORIA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
27 MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO, RESUELVE NO APROBAR EL ACTA
28 NO. 19 CORRESPONDIENTE A SESIóN EXTRAORDINARIA DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014.
29 El Señor Alcalde dispone que se de lectura al noveno punto en el orden del día.

30 Secretar¡o. NOVENO PUNTO.- g,-Solicitar mediante Resolución Legislativa, que Contraloría General

31 del Estado realice un Examen Espec¡al al 14 de mayo del 2014.
32 El Señor Alcalde, man¡fiesta que es necesario que la Contraloría General del Estado, intervenga ya que

33 esta la nueva administracíón ha recib¡do una alcaldía si un solo documento y es necesario ped¡r esta
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auditoría para que proceda si es posible todos los departamentos que conforman la munic¡palidad para

verifica en qué estado se encuentra esta la Mun¡c¡palidad.
T¡ene la palabra el Señor V¡cealcalde, el cual man¡f¡esta, que es necesario e importante y comparto
de que se realice esta auditoría siendo esto saludable tanto para la anterior Admin¡stración y para la

presente Administración,
Tiene la palabra la Señora Concejala Maira Aguilar, la cual manifiesta, no hay que tener n¡ngún

temor a ninguna auditoria que se realice, fui parte de la adm¡nistración anterior y sé que cada

administrador ha s¡do gente transparente y políticos transparentes que ha ayudado y servido, la anter¡or

administración se lo hizo de una manera correcta, se aprobó los proyectos que eran necesarios y los que

no, se los ha negado, slempre para el b¡enestar del Cantón, sin embargo, sí se ha cometido errores en la

administración anter¡or, somos humanos y como tal somos susceptibles de estos errores que tal vez no

se los quiso hacer, tal vez por desconoc¡m¡ento, oh ha sido un hecho involuntario, pero cons¡dero que ya

se han hecho las aud¡tor¡a pertinentes y necesar¡as a la administrac¡ón anter¡or ya que todos fu¡mos

partic¡pes de esto, de ver mucho tiempo aquí a la Contraloría, por lo tanto no estoy de acuerdo a que se

realice este Examen Especial, por lo que se han hecho las necesariamente estrictas.

El Señor Alcálde, manif¡esta, todo se debe hacer documentadamente, ya que se pidió a la

Adm¡n¡stración anterior que se entregue a esta Administración de esa manera, por respeto a la

ciudadanía, pero no se lo hizo, y al ser yo el Alcalde, y representante legal debo tener mis respaldos de

cómo se eniregó la Mun¡cipalidad y los diferentes departamentos, y también por pedido de un Concejal
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de la Administración anterior y s¡endo pate del Concejo actual, de que se realice este Examen Espec¡al,
ya que se debe saber en qué estado se encuentra la Municipalidad.
T¡ene la palabra el Señor Concejal Javier ,aram¡llo, manifiesta, que s¡ es necesario este t¡po de

control, y sería también necesario revisar todos los exámenes que se han realizado por parte de
Contraloría, para saber nosotros como actuales Concejales que tipo de administración se hizo en años
pasados.
T¡ene la palabra el señor Concejal Carlos Gaibor, el cual manifiesta, este tema es demas¡ado

importante, ya que a las Instituciones Públicas se las respeta, yo fui un funcionar¡o en anter¡ores años de

esta Municipalidad y todo se entregó ¡nventar¡ado, ya que todo le cuesta a la c¡udadanía y si se

manifiesta por parte de la lvláxíma Autoridad como ha encontrado la Alcaldía es muy lamentable, ya que

todo es del pueblo y al pueblo se lo respeta, ellos son los veedores de todo lo que se realiza y es a quien

se tiene que dar explicac¡ones, y si la Contraloría encuentra algÚn acto improcedente por parte de la
anterior Adm¡nistración, tendrán que responder como la ley lo establece, deberán ser sancionados ya que

si se ha faltado y de así encontrarlo el órgano regulador, serán quien aplique la sanción correspondiente.

Como acotac¡ón a lo ya antes expuesto, compañeros aquí dentro de la munic¡palidad tenemos un aud¡tor

interno el cual nos podrá explicar cosas que no sabemos y así de esta manera no podríamos caer en

errores ¡nconscientes, acarreando este t¡po de errores un gasto innecesar¡o dentro de la Municipalidad y

hacer bien las cosas dentro del Cantón de Pedro Vicente Maldonado'
El Señor Atcalde, manif¡esta, si es posible que la Contraloría se encuentre aquí todos los días yo no

tendría ningún inconveniente ya que dé estar ellos presentes no cometeríamos ningún t¡po de error,
teniendo en cuenta que ellos podrían aclarar cualquier ¡nterrogantes en nuestro proceder que se tenga

dentro o fuera de Concejo.
Secretar¡o: Señor Alcalde, Señores Concejales y Concejala, existen dos mociones presentadas las

cuales son:
1.- Mocionado por el Señor V¡cealcalde Jhoon Correa y apoyada por el Señor Conceial Javaer
Jaramillo, respecto de que se realice este Examen Especial por parte de Contraloría General
del Estado, al 14 de Mayo del 2014.
2,- Moc¡onado por la señora Conceiala Ma¡ra Agu¡lar y aPoYada por el Señor conceial
Armando Mena, respecto de NO que se realice este Examen EsPecial por parte de Contraloría
General del Estado, al 14 de Mayo del 2014, Po? lo antes ya expuesto.
El señor Alcalde Dispone que se someta a votación las dos mociones presentadas.

Secretario, señores y señoras:
. Concejala Maira Agu¡lar, a favor de la segunda moción;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor de la primera moción;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor de la primera moción;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor de la primera moción;
. Concejal Armando Mena, a favor de la segunda moción;
. Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, a favor de la primera moción.
Secretario: en este caso señor Alcalde, Señores Concejales existen cuatro votos a favor de la primera

moción y dos votos a favor de la segunda moción.
RESOLUCIÓN NO. O1O-GADMPVM-2014. POR MAYORIA,. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUÍIICIPAL DEt CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO, RESUELVE APROBAR LA MOCIóN,
PRESENTADA POR EL SEÑOR VICEALCALDE JHOON CORREA Y APOYADA POR Et SEÑOR
CONCE¡AL 

'AVIER 
JARAMILLO, EN LA CUAL SE SOLICITA QUE SE REALICE UN EXAMEN

ESPECIAL POR PARTE DE CONTRALORIA GEI{ERAL DEL ESTADO, AL 14 DE MAYO DEL 2014.
El Señor Alcalde dispone que se dé lectura al siguiente punto enel
Secretario. DECIMOPUNTo.- 1O'- CLAUSURA DE LA
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tratar el Señor Alcalde Ing. Fabrisio s¡endo las 16h50.


